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B. OPOSICIONES YCONCURSOS
/

Bases

CORTES GENERALES

·MINISTERIO DE JUSTICIA

En uso de las atribuciones conferidas por el anículo 7.° del Real
Decreto 849/1985, de 5 de junio, este Ministerio, previa aprobación por
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, ha dispuesto
convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos de
trabajo. adscritos en exclusiva a funcionarios penenecientes al Cuerpo
de Abogados del Estado. vacantes y dotados presupuestariamente, que
se relacionan en el anexo l de la presente Orden. con arreglo a las
siguientes

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés panicular del anículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984, sólo podrán
partIcIpar SI, en la fecha de finahzaClón del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de hijos (anículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de marzo, según redacción_~
dada por la Ley 30/1989, de 3 de marzo), y que tengan reserva de puesto
de trabajO por encontrarse dentro del primer año de excedencia al
amparo de lo dispuesto en el citado artículo, podrán tomar parte e~ el
presente concurso. \

4. Los funcionarios en situación de suspenso en firme no podrán
panicipar mientras dure el período de suspensión.

5. Están obligados a panicipar en esta convocatoria los funciona
rios que se encuentren en situación de excedencia forzosa.

Valoración de los méritos

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos generales:

A) Váloración del grado personal consolidado.-El grado personal
consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación Con el nivel de los puestos de
trabajo ofrecidos hasta un máximo de 2 puntos, de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en dos niveles al nivel del puesto
solicitado: 2 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al nivel del puesto
solicitado: 1,75 puntos.

Por un grado personal igual al del niyel del puesto solicitado:
1,50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al niyel del puesto
solicitado: 1,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos o más niveles al nivel del
puesto solicitado: I punto.

B) Yaloración del trabajo desarrollado.-EI trabajo desarrollado se
valorará hasta un máximo de 5 puntos de la forma siguiente:

a) Por servicio activo como Abogado del Estado, Letrado del
Estado, Letrado del Ministerio de Justicia o Letrado de la Dirección
General de los Registros y del Notariado: 0,30 puntos por año o
fracción superior a seis meses, hasta un máximo de 4 puntos.

También serán computables los servicios prestados en Comunidades
Autónomas, en el desempeño de puestos de trabajo de asistencia
jurídica, ·siempre que la situación administrativa del fUlicionario sea la
de servicios en Comunidades Autónomas.

b) Por haber desempeñado un puesto -de trabajo dotado de un
complemento de destino de nivel 30: 0,20 puntos por año, hasta un
máximo de 1 punto.

C) Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la impanición o
superación de cursos de perfeccionamiento en materias jurídicas.
conyocados por Universidades públicas o privadas, nacionales o extran
jeras, o Centros oficiales de formación de funcionarios, en los que se
haya expedido diploma o certificación de asistencia, hasta un máximo
de 2,5 puntos, de acuerdo con la siguiente valoraeión:

a) Por cursos de duración igualo inferior a cinco dias: 0,10 puntos.
b) Por cursos de duración superior a cinco días e inferior a un mes:

0.20 puntos.
e) Por cursos de duración superior a un mes e inferior a tres meses:

0,60 puntos.
d) Por cursos de duración superior a tres meses: I punto.

No serán valorados a estos efectos los cursos re;:;lizados para la
obtención del grado de Doctor.

D) Antigúedad.-Se valorará a razón O,l O puntos por año completo
de servicios a la Administración, hasta un máximo de 3 puntos,
computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionalio.

2. Méritos especificas:
A) Titulaciones académicas: Por haber obtenido el grado de Doctor

en Derecho, 1 punto.

ORDEN'de 11 de diciembre de 1990 por la que se convoca
• concurso de meritas para la provisión de puestos de trabajo

reser\'C1dos a funcionarios del Cuerpo de Abogados del
Estado.
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RESOLL"CI07\" de 12 de diciembre de 1990. del Tribunal
de Oposiciones al CIte/pO de Letrados de las Cortes
Generales (conrocatoria de 20 de febrero de 1989). por la
que se hace pública la r"'ación de temas seleccionados y se
.fija la jÍ'cha de iniciación del primer ejercicio. .

El Tiibunal. en su reunión de 12 de diciembre de 1990. ha adoptado
los siguientes acuerdos:

Primero.-Seleccionar. a los efectos de lo dispuesto en la base terce
ra. 1.0. a). de la convocatoria. los siguientes temas: 81" 88. 93, 109, 110.
113.124.130.135.141. 145. 156, 161. 164. 170. 192. 195.204.211. 221.
225. 226. 228. 247 Y 255.

Segundo.-Fijar para la iniciación del primer ejercicio la fecha del
manes dia 15 de enero de 1991. a las nueve horas. en el Palacio del
Congreso de los Diputados.

Palacio del Congreso de los Diputados. 12 de diciembre de 1990.-EI
Vocal-Secretario. Fernando Sainz Moreno.

Requisitos de participación

Primera.-1. Podrán tomar pane en el presente concurso de méritos
los funcionarios de carrera penenecientes al Cuerpo de Abogados del
Estado.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que a ·la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicítudes Se reunan los requisitos y condiciunes que en estas bases se
establecen.

3. Los funcionarios con dcstino definitivo, asi como los que se
encuentren en situación de excedencia para el cuidado de los hijos
durante el primer año, sólo podrán panicipar si. en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes. han transcurrido
dos años desde la toma de posesión del último puesto de trabajo
obtenido. salvo que se trate de funcionarios destinados en este ~1inistc

ria o sus Organismos autónomos o en los supuestos previstos en el
aniculo 20. 1, e). de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios que se encuentren en situación de servicio activo, servicios
especiales, servicio en Comunidades Autónomas, excedencia voluntaria
y procedentes de la situación de suspenso.

2. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán panicipar en el concurso si al
término del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos
años ,desde su transferencia o desde su traslado a la Comunidad
Autónoma.
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B) Publicaciones en materias jurídicas: Hasta un máximo de
2 puntos.

La valoración de estas publicaciones será motivada por la Comisión
que se establece en la base sexta de esta convocatoria.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
solicitud. la puntuación máxima que habrá de alcanzar el concursante
deberá ser igualo superior a 0.30 puntos. referida al total de los méritos
señalados en esta base tercera.

Acreditación de los méritos

Cuarta.-l. Los requisitos. méritos y cualesquiera otros datos debe
rán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación
de soli¡:itudes.

2. El anexo 3 de esta Orden (certificación). recogerá aquellos
méritos. requisitos y datos imprescindibles que en él se señalen. y deberá
ser expedido por:

a) La Secretaría General de la Dirección General del Servicio
Jurídico del Estado. cuando se trate de personal en situación de serVicio
activo. excedencia voluntaria, excedencia voluntaria para el cuidado de
los hijos y servicios especiales.

b) La Dirección General de la Función Pública de la Comunidad
u Organo similar, o bien por la Consejería o Departamento correspon
diente. en el caso del personal destinado en Comunidades Autónomas.

3. La impartición o s~peración de cursos de perfeccionamiento
deberá ser acreditada por la Unidad organizadora, mediante certifica
ción expresa, o fotocopia compulsada de diplomas o certificados de
asistencia. En todo caso, deberá, asimismo, acreditarse fehacientemente
la duración de aquéllos. ~

4. Los méritos específicos alegados por los concursantes serán
acreditados, mediante fotocopia compulsada del titulo de Doctor en
Derecho. Si alegaran publiCaciones, se acompañará un ejemplar de las
mismas.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspensos
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

Presentación de solicitudes

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en. este concurso se
dirigirán al Director general del Servicio' Juridico del Estado, del
Ministerio de Justicia, se ajustarán a los modelos lJUbhc::dos .como
anexos a esta Orden, y se presentarán en el plazo de qUince dlas hablIe.s,
contados desde el siguiente al de publicación de la prese'.'te C?!1VOcatona
en el «Boletín Oficial del Estado», en el RegIstro de la DlrecclOn General
del Servicio Jurídico del Estado (paseo del Prado, 6, 28014 Madrid), o
en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedm:nento
Administrativo. Estas oficinas están obhgadas a cursar las sohcltudes
recibidas en el plazo de veinticuatro horas a partir de su presentación.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Certificado de méritos.
Anexo 4: Destinos solicitados por orden' de preferencia.
Anexo 5: Certificación de grado, en su caso.

Comisión de valoración

Sexta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente.-El Director general del Servicio Jurídico del Estado, que
podrá deIe.gar en el Jefe del Gabinete de EstudIOS de la DlrecclOn
General del Servicio Jurídico del Estado. .. .

Vocales.-Dos Subdirectores generales y dos funclOnanos, destinados
en la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado, y deSIgnados
por el Director general del Servicio Jurídico del Estado,.. .

Un representante de cada una de las Centrales Sindicales mas
representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual al exigido para los puestos convocados.

La valoración de los méritos, deberá efectuarse mediante puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
micmbros de la Comisión, dcbiendo desecharse a estos efectos la
máxima y la mínima concedidas o. en su caso, una de las que aparezcan

repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, asi como la valora
ción final, deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

Prioridad para la adjudicación del destino

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida según el
baremo de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo,
por este orden, a la otorgada a los méritos específicos, el grado personal
consolidado y a la valoración del trabajo desarrollado.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas y, si aquél
continuara, se estará al número de orden de la relación de funcionarios
pertenecientes al Cuerpo de Abogados del Estado.

Plazo de resolución

Octava.-El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Justicia, en un plazo no superior a dos meses, a contar desde el dia
siguiente al de la finalización del de presentación de solicitudes, y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la Resolución se
expresará el puesto de orígen de los interesados a los que se adjudique
destino, con indicación del Ministerio de procedencia, localidad, ~rupo,
nivel y grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta
de la de activo.

Adjudicación de destinos

Novena.-L Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnizaciones por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Toma de posesión

Décima.-L El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de un mes si
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comerizará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes al de pub)icación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la adjudicación comporta el reingreso al servicio
actívo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde el día de
dicha publicación.

No obstante, los funcionarios en situación de servicios especiales del
artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, deberán incorporarse al
puesto de trabajo obtenido dentro del plazo de treinta días, a contar
desde el momento en que pierdan la condición en virtud de la cual
fueron declarados en dicha situación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11 del Real Decreto 730/1986, de 11 de abriL

El cómputo del plazo para efectuar el correspondiente cese en su
anterior destino, no se imciará mientras no finalicen los pennisos o
licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados.

2. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá díferir el cese, por necesidades del servício, hasta.
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Dirección General del
Servicio Jurídico del Estado, del Ministerio de·Justicia.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
por el Secretario de Estado para la Administración Públíca, a propuesta
del Departamento donde presente servicios el funcionario seleccionado.

Asimismo, el Director general del Servicio Jurídico del Estado podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

Norma .tinal

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 11 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de mayo de
1990), el Director general del Servicio Jurídico del Estado, Gonzalo
Quintero Olivares.
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( 1) F's[e=ifíca:']a lü.únistra:=ién a ]a q..e :¡:erte-e:e el G..EqD o EScala ut.i..l.izal:lo .lcs sig.ri.s'ltes
sig.!es:

e - ldninistra:iál del Esta:io
A - hrt:aimiea
L - Ia::2l
S - 9:g.Ir.ida:l 9::x:::ial

(2) SÓlo aJa:rl::J o:nsten En el eq;atiffite; e1 otro caso, <Y:etá¡ a:::re:litaJ::se p::¡r el interesa:b
rre:l.ialte ]a cb::urenta::iÓ1 p:rt.in::nte.

(3) Si ro Miera t:l:a:1sa.IJ::: tp aro d:s::le ]a fe::f1a de cese <Y:etá a.rrp1jrrentaJ::se eJ. q:artajo 3.a)

(4) REst:cs de t:rcb3jo cbt:e:ridcs p::¡r=, libre des:ig1a::.i.én Y n.BO ingreso•.

(5) 9..p.l:st:cs de aJscrip::ién pror.is.i.alal p:¡r re.ingJ:e;o al sez:v.icio a:tivo y J!:.s~ e1 el
arto 27•2 del R:g1arEnto q;:¡z:d::e:lo p:¡r R.D 28/199J, de 15 de En&O (B.O.E del 16).

(6) N:> Ee a.npJ..i¡Ta'rt: J!:.s ext:raTr:s.ro ed.gid:s ecpres:rrente e1 la 0:nv0:::atJ::ri.

(7) De hal.1a!5e el re::x:ncciniB1to del grajo e1 trcmita::iÓ1, el inteIea:b <Y:etá q;x:n:Lat
cectifka::::ién eq:aiida. p:¡r el Ól:g:no c:x:J1tEl:Ente.

(8) res q..e fig.mn e1 el eq;:edí.s1te :refedd::s a les últim:s cinro af'ts. Les interea::lcs ¡;:c::d:l:in
épXtar, e1 9.l caso, cectifica:::icre5 a::rn:litativas de les resta1tes s&Vic:il:s q..e h.biera1
prest:a:b.
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Primero.-Las listas provisionales de aspirantes admitidos a dichas
pruebas, así como la de excluidos por no cumplir las condiciones de la
oposición, fueron publicadas por Resolución 432/18310/1990, de 12 de
diciembre (<<Boletín Oficial de Defensa» número 244).

Segundo.-La relación de aspirantes excluidos definitivos y la causa
de exclusión es la siguiente:

ANEXO 5

Don ,
cargo ,
CERTIFICO que el funcionario ,
número de Registro de Personal ,
grupo , Cuerpo o Escala , tiene
consolidado y pendiente de reconocer un grado (en letra) .

y para que conste, a efectos de valoración en el concurso convocado
por orden de del Ministerio de Justicia.

(Lugar, fecha 'jo firma.)

Nombre y apellidos

Don José Manuel Redondo Cadenas ...
Don Ricardo Teigell Guerrero-Strachan
Don José Tomás Valverde Abril

DNI

71.414.703
50.819.211
30.465.120

Causa
de

exclusión

(1)
(1 )
(1)

MINISTERIO DE DEFENSA

En cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4, <<Admisióm>, de la
Resolución 432/39306/1990, de 23 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 268), referida al acceso a la condición de militar de
empleo de la categoría de Oficial del Cuerpo I\Ililitar de Sanidad, se
publica a continuación el desarrollo de dicho apartado:

. Primero.-Las listas provísionales de aspirantes admitidos a dichas
pruebas, así como la de excluidos por no cumplir las condíciones de' la
oposición, fueron publicadas por Resolución 432/18311/1990, de 13 de
diciembre (<<Boletín Oficial de Defensa» número 244).

Segundo.-La relación de aspirantes excluidos definitivos y la causa
de exclusión es la siguiente:

RESOLUCJON 432/39495/1990, de 14 de diciembre, de la
Dirección General de Enseñanza, por la que se desarrolla el
apartado 4 de la convocatoria para el acceso a la condición
de militar de empleo de la categoria de Oficial del Cuerpo
Militar de Sanidad.

30557

Nombr,e y apellidos

Doña Maria Consuelo Cachón López
Doña María de la O Alvarez Rodríguez
Don José Luis Arceiz López .. -
Don Jaime Pérez Esteban ....
Don Fernando Pablo Calvo Garnica
Don Jaime Rossiñol Ruig .....
Don Manuel Eugenio Ruiz Castro .
Don Melitón Blasco Oliete .
Don Adolfo Cilleros Príeto .

Causa
DNl de

exclusión

11.956.076 (1)
2.879.657 (1)

25.154.012' (1)
3.448.014 (1)

18.163.800 (2)
28.884.504 (2)
32.624.435 (2)
17.717.806 (2)
13.293.776 (3)

(1) No reunir el requisito prevenido en el apartado 1.2 de las bases de la convocatoria.

Tercero.-Los aspirantes considerados excluidos dispondrán de un
plazo de subsanación de Qcho días naturales, contados a partír del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Cuarto.-La prueba se realizará en el Ministerío de Defensa (Asesoría
Jurídica) el día 27 de diciembre. La presentación se efectuará a las diez
horas.

Madrid, 14 de diciembre de I 990.-El Director general de Enseñanza,
Ricardo Marzo Mediano.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA.

30559 ORDEN de 31 de julio de i990 por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir 12 plazas de la Escala de
Ayudalltes de investigación del Consejo Superior de inresti
gaciones Cientificas, por el sistema general.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio «<Boletín Oficial del Estado» del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990, Y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Pública.

Este Ministerio, en uso de las cómpetencias que le han sido
atribuidas por el artículo 1.0 del Real Decreto 1084/1990, de 31 de
agosto, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre, previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública y acuerdo de
la Junta de Gobierno del CSIC, resuelve convocar pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Ayudantes de Investigación del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, con sujeción a las siguientes

Apartados de la convocatoría que no cumple el aspirante:

En cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4, <<Admisióm>, de la
Resolución 432/39305/1990, de 23 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 268), referida al aCceso a la condición de militar de
empleo de la categoría de Oficial del Cuerpo Jurídico Militar, se publica
a continuación el desarrollo de dicho apartado:

(1) El apartado 1.2.
(2) El apartado 3.2.
(3) Los apartados 3.2.1 y 3.2.2.

Tercero.-Los aspirantes considerados' excluidos dispondrán de un
plazo de subsanación de ocho días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado».

Cuarto.-La prueba se realizará en la Academia de Asistencia
Sanitaria del Ejército de Tierra (calle Camino de los Ingenieros,
número 6, 2807( Madrid) el día 27 de diciembre. La presentación se
efectuará a las diez horas.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-EI Director general de Enseñanza,
Ricardo Marzo Mediano.

30558 RESOLUCJON 432/39496/1990, de 14 de diciembre, de la
Dirección General de Enseñanza, por la que se desarrolla el I
apartado 4 de la convocatoria para el acceso a la condición
de militar de empleo de la categon"a de Oficial del Cuerpo
Juridico Militar.

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas de la
Escala de Ayudantes de Investigación del CSIC, por el sistema general
de' acceso libre, previStas en la oferta de empleo público aprobada por
Decreto 995/1990, de 27 de julio, con destino en los Centros o Institutos
que se detallan en el anexo 1 de esta Orden.

1.2 El número total de plazas convocadas asciende a 12, de las
cuales, una. corresponde al aumento adicional del 10 por 100 previsto
en el artículo 18, apartado tercero, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de
Medidas para la Reforma de la Función Pública «<Boletín Oficial del
Estado» del 3).

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, la Ley 23/1988, de 28 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 16), el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. y
las bases de esta convocatoria.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo, se efectuará dentro de la especialidad que hayan
optado los mismos, de acuerdo con la suma de la puntuación obtenida
por éstos en los ejeícicios.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
oposición.

1.6 La oposición constará de tres ejercicios eliminatorios que a
continuación se indican:

1.6.1 Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas, ql,le versarán sobre conocimientos
de cultura general..

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta
minutos.


